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RESOLUCION de laD.irecciónGeneral de POli
lica Arancelaria e lmportacióripor, la guesepu
blíca la segUnda convocatoria del' contingente base
número 30, «Seda 11 sus desperdicios».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa~
ción en cumplimiento del 'Compromiso adquirido como con.<;e
cuencia de lafinna del Acuerdo Preferencial entre España
y la C. E. E. ha resuelto abrir el contingente base número 30,
«seda y sus desperdicios».

Partidas arancelarias:
50.02
50.03

con arreglo a las siguientes normas:
V' El contingente.se abre Pór e15Q por 100 del total de

su importe anual €stablecido en la LiSta ,~ del~~merdo entre
España y la C. E.E. publicado en el «Boletm OfIclal del Esta
do» de fecha 23 de septiembre de 1970.

2,a Las peticiones se !ormulMánen los impresos habilita
dos para importaciones de' mercanc1as procedentes de la
C. E. E. que se facilitarán en el Registro (?Ieneral de este Mi
nisterio ·0 en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Lassoljcitudes de importación debe,rán'presentarse den
tro delplazo de un mes a partir de)1ffec:ha de' publicación en
el «Boletín. Oficial del. Estado» .de: ,esta. .Resolución; .

El plazo de presentación de las'licenclasserád~ v-einte
días a partk de la.' fecha de salida·delos.ejempl~e$OA-:,2.

4.11 Se considerarán. acogídosal·.Acuerdo, & ,efectos'. de .10s
contingentes base de la ListaD,;losProductosoríginarios y
procedentes de la.C.\ID.E. o aquell~que'; siendQorigin!irios de
la e.E.R, procedan de un ~r .J:)aÍs,-siempre, ycuRlldo el
paso de la mercancía .por dicho tercer .. paísse,~e~túeglam
paro dé un titulo de transporte único,_Expedido_ >eJ;lalgún
pais miembro de la C;E.E. o·esté justificado'por razones geo-
gráficas entendiendo' por taJes cuando. v~an _ll1otivarlos., por
la neeeSidad de embarcar o desembarcar mercanciasen los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto~ s1n que sean:-f:lespa
ch~ a consumo en la Aduana de tránsltoY sin 'Que sufra máS
manipulación que 111 necesaria para:su conservaeión. Este úl..
tínJ.-o requisito deberá ser debidamente eertifica90}jOr la Adua
na. de tránSito descuerdo oon la nota explicativll-s1 'apartado e
del trrti'Culo' quinto del .Protocolo anexo al Acuerdo España
e.E.E.

No procederá la Importación de mercancías·. amparadas en
impresos especiales para la C; E. E. cuando no cumplan las
condicionesestablecida.s en el párrlllo anterior, . . .'

5)' Los peticiona.rlos deberán cumplinlentar detalladamente
todos los apartados deis. 'solicitud. y acmnpafittrfotocopia de
los pagos a Hacienda porCEplgrafecuotade licenciadelim
puesto industrial» o «cuota. de' beneficios del Ílllpuesío,indug..
trial o cuota del Impuesto de Socie<iades(impuestos satis-
fechos)>>,

En el caso de concurrir como fabricante,' se .... especificarán
las necesidades anuales de consumo, señalando la eantidad y
el valor de .la: .mercanc1adeni.andada.

En el ca..r;o de conwrrir como representante se deqerá ad
juntar·. certificado de. representación .... visado' por la Oficins
Comercial o Cámara .Espafiola de' Comercio, en.· su casó;

Si se concurre al cupo Como comercítmte'Be deberá ~peci
fiear si tiene tienda abierta a.l·. público .·0 ". no, y. en el. primer
caso, nombre y localización de lamJsmll.

6,aEl no estar la mercanciasuficientemente especificada
o falt.ar alguno de los datos exigidos en la presente convoca
tori~ será causa de denegación,

Ma.drid, 26 de julio de 1971.-El·Direetor general, Juan Ba·
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de PoUtica
Arancelaria e Importación pOr laque se p1tolica
la segunda convocatoria tklcontingente-oose nú
mero 31. «Fibras textiles diversas»,

La. Dirección General de PollticaAranCelaria e. Importaci6n,
en cumplimiento del compromiso. adquit~do·.como' consecuencia
de la firma del Acuerdo preferencial 'entre :EsPl1ña y la C. E.E.,
ha resuelto abrir el contingente-base número 311 «Fibras texti~
les diversas».

Partidas arancelarias:

Ex. 57.03 A
5703 B
5703 e
5704 A-l
57,04 B-2-a
57.04 e

con arreglo a las siguientes normas:
1." El contingente se abre por el SO por 100 del total, de

su importe anual establecído en la Lista D del Acuerdo entre

España y la. C.'E. E., publicado en el «Boletín Oficial del Es
tadO}} de fecha 23 de septiembre de 1970,

2.11. Las:pétíciones se fOl'mularánen los impresos habilitados
para.· importaciones .de mercancias "procedentes de la. e, E, E;,
qUé se faeilitaránen el Registro General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones Regionales.

3.'" Las solicltudesde' importación deberán presentarse den
t.ro .del plazo de un mes. a' partir de la publicación en el «Bo-
leti:n: Oficial del EstadO}> de esta Resolución;

El plazo de presentacjónde las Uc~cias -será de veinte
días, a partir <te la fecha desaltda de los ejemplares GA-2;

4.a. se-considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingente,s..base de la Lista D los. productos originarios y
procedentes de la C. E. E o :aquellos que siendo orlginarios de
la C. E. E. procedan de un tetcer pais, sIempre y cuando el
paso de la merr:ancia por dichotercerpals se efectúe al am
pacro de un titulo de transporte único expedido en algúQ. país
miembro de la C. E. E.o esté, jtistific~do .por tazones geográ
fiCas. entendiendo' por talesc'uando vengan motivados por la
necesidad-de embarcar o desembarcar mercancias en los puer
tos portugueses de Lisboa y' Oporto, sin que sean despachadas
acó-nsUmo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más ma
nipulación ·que .Ia necesaria: 'para .su "conservación. Este último
requiaito deberá ser de'bidamentecertificado por la:- Aduana
de tránsito, de acuerdo ton la nota explicativa al apartado C
del artIculoS.o del Protocolo anexo al .Aéuerdo-España-C, E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para laC.E E. cuando no cumplan las con
dicicmes establecidas en el párrafo anterior.

s.a Los peticionarios deberán cmp.plimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud' y acompañar fotocopia de
los pagos a'. Hacienda por. ,«Epigrafe cuota de licencia del im
pUe&to indUstria!». o .«Cuota .,de.beneficios del· impuesto indus
triit.:1» o «Cuota del impuesto de SOCiedades (impuestos satÍ&
f~hos»).

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán
las necesid~(jes anuales.·de consumo; .señalando la cantidad y
el valor, d~ la mercancía. dem.andada~

:En el caso de .concurrir como representante se deberá ad
juntar ·cert,íficado de representación, visado por la Oficina Co·
mercial·. o Cámara Española de comercio;-, en su caso.

Sí se concurre al cupO . como comercíante. se deberá espe
cificar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso nombre y localización de la. misma,

6.a El no est.ar la mercanCía sufiCientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria será causa de denegación.

Madrid. 26 de julio de 19?L-El Director general, Juan ,Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección Gene-ra.l de Política
Arancelaria e Importación parla que se publica
la segunda' convocatoria del contingente-base mí...
mero 32. «Hilad,.os de seda»,

La Dirección Geperal de Política Arancelaria e Importaci6n,
en cumplimiento-del compromi$o adquirido como consecuencia
de lafjrma del Acuerdo preferencial entre España y la C.E.E.•
ha resuelto abrir-el contíngente-base número 32, {(Hilados de
seda~).

Partidas ar~nc('larius;

50.00
50.05
5006
50.07
50.08

con arreglo a las siguientes normas:
l.a- El cQntingentese . abre ,~r el 50 por 100 del total de

su importe anual establecido- en IltLista D· del Acuerdo entre
España y la, C,E.E... publicado en el «Boletín Oficial del ~
tado»de fecha 23 de septiembre de 1970,

2;li ,LasPetícionesse formularán en los impresos habilitados
para importaciones <fe ·mercancías· ·procedentes de l:a. e, E.E.,
que se·' facílitaránen el RegistroOeneral de este Mimsterio o
en .los de sUS Delegaciones· Regjonales.

3.a Las solicitudes de lmpoftaci6n,-deberán presentarse den
trodel,plazo' de un mes, a partir de la pUblicación en el «Bo
letín Oficial· del Estado». de· esta Resolución.

El plazo <1epresentact6n de las .licenci~ será de. veinte
días•. a partir de la-fecha de saHda de los .ejemplares GA-2.

4.3 se considerarán acogidos al Acuerdo a efe<:tos d.e los
contingentes-base de la Lista D- los productos originarlOS y
procedentes de taC. E E. o aquellos que siendo originarios de
la O,E. E procedan de un. tercer país. siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer pals se efectúe al am
paro de un. titulo, de.· transporte único expedido en algún pafs
miembro de la C.,E. E. o -esté· justifIcad_o por r~nes geográ
ficas;entendlendo ,po!' tales cuando vengan '. motIvados por la
necesidad deemba,rcaro desembarcarmercancias en los puer
tos portugueses de. Lisboa y' Oporto,sin que sean despachadas
a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más ma-
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lllpulaClOn que la necesaria para su cO_lservación. Este último
reqUIsIto deberá ser debidamente certificado por la Aduana
de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado e
del articulo 5,0 del Protocolo anexo al Acuerdo-España-C. E. E.

No procederá la impOrtación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. K cuando no cumplan las con~

dldones establecidas en el párrafo anterior.
5.a Los peticIOnarios deberán cumplimentar detalladamente

todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a HaCIenda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» o «Cuota de benefícias del impuesto indus
tria})} o «Cuota del impuesto de Sociedades (impuestos satis
fechos)>>.

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y
el valor de la mercancía demandada

En el caso de concurrir como representante se deberá ad·
juntar certificado de representación. vlsado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio. en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe
cificar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso nom bre y localización de la misma.

6/- El no estár la mercancía suficientement.e especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convúCa~

toria será causa de denegación.

Madrid, 26 de julio de 1971.-EI Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Direccicin General de Politica
Arancelaria e Importación por la qUe se publica
la segunda convocatoria del continqente-base nú
mero 33, «Hilados de fibras textiles diversas».

La Dirección General de Pol1tica Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo preferencial entre España y la e, E. K.
ha resuelto abrir el contíngente~base número 33, «Hilados de
fibras textIles diversas».

Partidas arancelarias:

55.05
55.06
57.06
57.07·C

con arreglo a las siguientes normas:

1.80 El contingente se abre por el 50 por 100 del total de
su importe anual establecido en la Lista D del Acuerdo entre
España y la C. E. E., publicado en el «Boletín Oficial del Es·
tado» de fecha 23 de septiembre de 1970.

2./1 Las peticiones se formularán en los impresos habílítados
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E..
que se facilitarán en el Registro General de este :Ministerio o
en los de sus Delegaciones Regionales.

3.11 Las solicitudes de importación deberán presentarse d€n--
tro del plazo de un mes, a partir de la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estadm) de esta Resolución,

El plazo de presentación de las licencias será de veinte
días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2,

4 a Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes-base de la Lista D los productos originarios y
procedentes de la C. E E. o aquellos que siendo originarios de
la e E. E- procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer pais se efectúe al am·
paro de un título de transporte único expedido en algún pais
miembro de la C. E. E o esté justificado por razones geográ
ficas, entendiendo por tales cuando vengan motivados por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puer~

tos po:rtugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachad~ls
a consumo en la Aduana de ·tránsito y sin que sufra más ma
nipula::ión que la necesana para su conservación. Est.-e último
requisito deberá ser debidamente .certificado por la Aduana.
de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado e
del artículo 5.° del Pr')tOcolo anexo al Acucrdo-España-C, E E
. No procederá la importación de mercanCÍas amparadas en
Impresos especiares para la C. E. E. cuando no cumplan las con~

diciones estable::lda¡; en el párrafo anterior.
5."" Los peticion:uios deberán cumplimentar detalladamente

los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de los
pagos a Hacienda por ~Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» o ({Cuota de beneficios del impuesto indus·
tria},> o «Cuota del impuE-Sto de Sociedades (impuestos satis
fechos»)

En el caso de concurrir como fabri;:ante se especificarán
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y
el valor de la mercancia dema·ndada.

En el caso de concurrír como representante se deberá ad.
juntnr certificado de representación. visado por la Oflcin¡;o. Co
mer~ial o Cámara Españ·~la tie Comercio. en su caso.

Si se concurre al cupo corno comerciante, se deberá espe·
cifícar si tiene tienda abIerta al público o no, y en el primer
caso nombre y localización de la misma.

S.a El no estar la mercancía suficientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria será causa de denegación.

Madrid. 26 de julio de 1971.--El Dírector general, Juan Ba·
sabe.

RK"'OLUCION de la Dirección General de Politíca
Arancelaria e Importación por lit que se publica ¿a
segunda convocatoria del contingente~base nltme
1"0 34, «Tejidos de sedW}.

La Dire{'ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, en cumplimiento del compromíso a<lquirido como conse
cuencia de la firma del Acuerdo Preferencial entre España
y la C< E. E., ha resuelto abrir el contingente-base número 34,
«Tejidos de seda}).

Partidas aranceiarü,s:

50.09
50.10

con n1Teglo a las sigulent",s normas:

1.a El contingente se abre por el 50 por 100 del total de
su importe hnual estahlecido en la lista D del Acuerdo entre
España y la C. E. E, publicado en el «Boletin Oficial del Es
tado» de fecha 23 de septiembre de 1970.

2." Las peticlOnes se formularan en los impresos habili
tados para illlpOrtaciones de mercanclas procedentes de la C.E.E.,
que se faditan'm en el Regi¡;tro General de este Ministerio
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la· publicación en el «Bo
letín Oficial dei Estadoll de esta Resolución.

4.'. Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingent€s-base de la lista D los productos originarios y pre
cedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer pms :=R. efectúe al am
paro de un titulo de transporte nnico, expedido en algún país
miembro de la C. E. E. o esté justifícado por razon€s geográ
Jicas, entendiendo pOl" tales cuando vengan motivados por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachad'1.8
a consumo en la Aduana <le tránsito y sin que sufra más ma~

nipllJaC'ión que la necesaria para su cOl1.servadón. Este último
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de
tránsito de acuerdo con la nota explicativa al apartado e del
articulo quinto del protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la. C. E. E. cuando no cumplan la.,;
'2ondkiones estableddas e11 el púnafo anterior.

5.<1> Los peticionarios deberán cumplimentar ·detanadaJ~lente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopIa de
los pagos a Ha.rienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrift1J> o {{Cuota de beneficios del impuesto indus
triah> o «Cuot.a del impue;;to de Sociedades (importe satisfecho))>.

En el caso de concurrír como fabl'icant-e. se e:-peciflcRnín
las necesidades anuales de consumo; sefialando la cantidad y
el valor de la l11E'rCanc1a demandl1cla.

En el C¡¡So de concurrir como 1eprescntante re deberá ad
jUntnr certificado de representación. visado por la Oficina Co
men;ial o Cúmara Espaiiola de Comercio. en su caso.

SI se COneUlTe al cupo como ('omerciante, se deberá csp{'
rifíc?r si tie1V::- tienda abierta a~ 'y.íbJko o no, y en el primer
caso, nombre- y lncalización de la misma. .

6,:' El no esta!' la mercanclH ~uficienten1f'nte €speeiflcada
o falt:n alguno de los datos exigidn.~ <en la presente convoca
torIa será c<'!.u::a de denegación.

M:~1rid, 26 de ,iulio de 1971. _ El Director general. JLHm
Basabe.

RESOLUC¡ON de lo Direcd{;n General de Política
Arancc1aria e ImpOi"laciónpor la que se publica la
segunda conVocatoria del contingente-base núme
ro 35. {(Tejidos de fibras diversas».

La Din~·criún General de Polítka Aran,"'€laria e Imputación.
en cumf}1inlÍ't"nto del compromisfl. adqnirido como cunsecuencia
de Ta fil'lna drcl Acuew]o Prefe!·el1cial ('ntre Eq)nfi.:1. y la o.E.I':..
ha h\'-·'Hc1tO fi.brir el contiwjr:nte--ba.se número 35, «Tejidos de fi
bras di"2j','-RS».

Partida,.<; Heancelarias:

55.07
5508
55.09
57.10

Ex. 57.11

con arreglo a las siguientes normas:


